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Legislación Nacional

	               DECRETO 18/2002CULTURAMural “Ejercicio Plástico”. Declaración de interés histórico. Proyecto de ley 25534 .
Veto del 4/1/2002; publ. 8/1/2002Visto el proyecto de ley 25534 , sancionado por el Congreso de la Nación el 27 de noviembre de

2001, yConsiderando:Que por el proyecto de ley citado en el Visto, se declara de interés histórico artístico nacional el mural

“Ejercicio Plástico” realizado por David Alfaro Siqueiros con la colaboración de los artistas argentinos Carlos Castagnino, Delisio

Antonio Berni, Lino Eneas Splimbergo y el escenógrafo uruguayo Enrique Lázaro.Que el mural se encuentra en depósito por orden

judicial, conforme a lo dispuesto en autos “Fine Arts S.A. s/quiebra”, en trámite ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo

Comercial 7, Secretaría 13.Que por razones procesales y falta de avenimiento de partes, la autoridad administrativa no ha podido

constatar el estado del referido mural.Que tal verificación resulta esencial para el dictado de una medida que lo declare de interés

histórico-artístico nacional.Que por otra parte conocer el estado de la obra deviene de suma importancia para determinar las

necesidades que requerirla su conservación y eventual restauración, permitiendo fijar la entidad de los gastos y previsión

presupuestaria.Que el Área de Asuntos Legales de la Dirección General de Gestión Técnica, Administrativa y Legal dependiente de

la Secretaría de Cultura y Medios de comunicación ha tomado la intervención que le compete.Que en virtud de lo mencionado en los

Considerandos anteriores, resulta conveniente observar el proyecto de ley registrado bajo 25534 .Que la presente medida se dicta en

uso de las facultades conferidas por el art. 83    de la Constitución Nacional.Por ello,El presidente de la Nación Argentina
decreta:Art. 1.? Obsérvase el proyecto de ley registrado bajo 25534 .Art. 2.? Devuélvase al Honorable Congreso de la Nación el

proyecto de ley mencionado en el artículo anterior.Art. 3.? Comuníquese, etc.Duhalde - Capitanich - Gabrielli
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